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BE lA PROVIHCIAJE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposldoues del d®- 

feierK® so® «blSgaiertas para ia capital 
de provincia desde ^ne se pntliran ®fi- 
3 pinsente en ella y desde enate* días 
despue* para ko* debits pneUcs de la 
K Isma provincia, (V ey de S de 1 'vlens- 
bre de ISSr.)

STISCRICIOli PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 33 ra.Id. fuera. 16.
Très id......................33*®’
Ssisid......................6«..............................®0
Un año.....................133 . ... . . ISO-

■ Se publica iodot los dias escepfv i(>s llotningosi

Las leyes, órdenes y ananelosqoe s 
mande B publicar en los VÊoIctlnes ofi
ciales se ban de remitir ai Cele politico 
rcspectlv®, por cuyo eoadnete se pasa 
ruó los editores de los mencionados 
pcf Iódicos, (OrdOdies de d de Abril de 
ISSO y 31 de Octobre de 1854.)

Presidencia del Consejo de ¿ 
Ministros. |

S. M. el Rey (0. D. 0.) y !

S, A. R. la Serma. Señora Priuce- | 
Bg de Astúrias continúan en esta 
Córie sin novedad en su importan
te salud.

Núm. 1B27.

Gobierno civil de la pro 
vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.
D. Agoltin Salido, Caballero Sr«n 

ÇruSS de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, (bber- 
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que don Pedro José 
So'ano, vecíco ce esta cspiiai, de 
profesión ingeniero, habitante en 
¡a calle d«l Oran Capitán núm. 4, 
ha presentado A las doce de la ma- 
fiana del dia catorce de Diciembre 
actual una solicitud de registro de 
seis pertenencias de la mina titula
da <Primera Cuña,» de mineral plo
mo, sita en sitio conocido por Arro
yo del Quehigo, terreno de la pro
piedad de P. Fernando Garcia Lum- 
pié, término de Montoro, lindante 
al Sur y Oeste con dicho arroyo, 
Bate Fuente de los Carrizuelos y 
Norte Fuente del Quehigo, cuyo 
mioeral es plomo.

La designación que hace es la 
siguieute:

Se tendrá por punto de partida 
la boca da un socabon que hay al 
Este del ex presado arroyo del Que- 
higo, como A unos 14 metros del 
lecho del mismo arroyo: de de él 
en dirección N. se medirán 80 me- 
|ro?, colocéndoec la 1/ ««toca; d«i> 

de esta al Este se mediráu 575 me
tros, colocando la Í.* estaca; desde 
ella al Sur se medirán 100 metros, 
colocando la 3.*; desde ella al Oeste 
se medirán 600 metros, colocando 
la 4.*; desde ella al N. 100 metros, 
colocando la 5/, y desde esta al Es
te 25 metros cerrándose el rectán
gulo.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades da la ley, por decre
to de 14 del acti;at he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en camplímiento ai 
párrafo 2,“ del artículo 15 de las 
bases generates para ta nueva le
gislación de mioas.

Córdoba 32 de Diciembre de 
1876.

El Gobernador, 
Agustín Salida.

Núm. 1628.
Secçion de Fomento.

Don Agustin Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que Don Federico 
Alfaro y Lopez, vecino de esta ca
pital, de profesión Procurador, ha
bitante en la calle de la Pierna nú
mero 5, á nombre do D. Bernardo 
Romero y Calero, res.den te ea Mon
toro, ha presentado é las doce de la 
mañana dei dia 15 da Diciembre 
actual una solicitud de registro de 
doce pertenencias de la mina titu 
toda «Carolina,» de mineral plomo 
y otros, sita en sitio de las Miuíllas, 
terreno de la propiedad de Doña 
M»o«ela Torrico, térmiao dé Coa- 

quista, lindante al N. con terrenos 5 
de la misma señora, minas de San g 
Gregorio y los Dasamparados, por 
L, D. Bartolomé Torrico, al Medio
día caminos de la Gavia y Torre- 
Campo, y propiedad de los herede
ros de Félix Gimenez, y á P. la 
Doña Manuela Torrico y los ante
dichos caminos, cuyo mineral es 
plomo y otros.

Ladesiguaoion que hace es la 
siguiente:

Se tomará por punto de partida 
un pozo recientemente desatorado, 
desde el cual con dirección ó N. se 
medirá todo el terreno franco á in- 
testar con las dos minas referidas; 
hácia el Mediodía se medirán 600 
metros; á Levantó 100, y á Ponien- 
te otros 100, lo que contendrá las 
doce peitóneuGÍas solicitadas.

Ha consignado al mismo tiem
po ¡a cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de 
la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al públi
co en cumplimiento al párrafo 3.* 
del artículo 15 de las bases gene
rales para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 15 de Diciembre de 
1876.

Bl Gobemador, ^ 
Agtutin Salida.

eeSESS=RSe£B9'^^TC55CSSaS9S9

Núm. 1491.

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Recaudación obtenida por el Ayan- 
tamiento de esta capital en el día

30 del mes actual por derechos 
de especies de consumo, ceras
tes y sal.

Pts. Cto.

Por especies con el recar
go del 100 por 100. . 2653 97 

Idem cereales con idem 
idem. • l®® ®® 

Idem sal con el 50 por 
100. • 208 03 

8024 09 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. * 209 18

Total. . 3233 27 
Córdoba 31 de Diciembre da 

(876._-p. 0., Fernando Montilla.

Núm. 1492.
Recaudación obtenida por el Ay iin-* 

tamtento de esta capital en el día 
31 de Diciembre próximo pasado 

por ueiechos de las especies de 
consumo, cereales y sal.

Pts. Ct«.

Por especies con recar
go del 100 por lOü. . 1533 04 

Idem cereales con ídem, 
idem. » 72 38

Id. sal con el 50 por
100. . 220*3

182S^ 87
Arbitrios sobre especies j 

adicionadas. . 25F 18

Total. . 2081 05 
Córdoba l.“ de Enero de 1877. 

—P. 0., Fernando Montilla.

Núm. 1493.
Recaudación obtenida por el Aiun- 

taeulento de esta capital en el dia 
2 del mes actual por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts. Ots.

Por especies con recar
go del 100 por 100, , 2540 94
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Idem cereales coa idem. | 
idem. . 809 77 Í 

Idem sal COQ el KO por | 
100. , 155 35 | 

3506 94 í
Arbitrios sobre especies 

adicionadas, 47â K5

Total. 3678 49
Córdoba 3 de Enero de 1876, 

—P. 0., Fernaodo Mootilia.
Núm. 1541.

Sección de Intervencioa.
Habiendo vencido en 31 de Di

ciembre último el décimosexto cu
pón de loe Bonos del Tesoro de la 
primera emisión y el quinto de los 
de la segunda, autorizadas respec- 
livamente por decretos de 28 de 
Octubre de 1868 y 26 de Junio de 
4874, los tenedores de referidos va
lores podrán prest otarios á recono
cimiento en esta Intervención de 
mi cargo desde el tita 8 del corrien
te al 31 del mismo, en facturas que 
por esta dependencia les serán lu
dii la das; debiendo advertides que 
pasada dicha fecha, la presenta
ción es obligatoria en la Tesorería 
Centra!, así como los cupones de 
vencimientos anteriores.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este periódico oücial 
para que ilegoe A conocimiento de 
Jos m teresados.

Córdoba 7 de Enero de 1877,— 
Apolinar de Santa Ana.

AlLiibiiUn».
Núm. 1343.

Ayuntawiento censtitucio- 
nal do Córdoba.

Trascurriúc con etetto el plazo re
glamentario que autoriza la cenpa- 
cion tempoiaJ de bovediJlasen ambos 
ctmeníerios sin baterse abonado los 
derechos de continuacien aptsar de 
las rciteiacas reo arnaco ont a que se ' 
han dirigido á los respectivos intere
sados, precede con arreglo al art. 25 
del leglaniínio vigente la exhuma
ción ce les restes que ocupan aque
llas kcalidadee, cuyo acto habrá de 
e lectual se si dentro del plazo de trein
ta días, etniedos desde el de la inser- 
cien deí piesente edicto en el <Bolo- 
tin oÉtial,» no te hacen efectivas en 
la Depesitaría de este Ayuntamiento 
las cantidades poique aparecen res- 
pensables.

Al efecto, para que llegue A noti
cia de los individuos cuyo domicilio se 
ignoia, y que constan como pagado
res del i timer plazo tatklecho por la 
ccuptcicn tempo] al de estas localida
des, se publican A continuación con 
los nombres de los finados.
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Al propio tiempo cúmpiemo adver
tir A las familias A quienes se ha diri
gido invitación para que verifiquen 
el psgo de los do''echos establecidos 
por la continracion de-las localidades 
ocupad-vs por sus deados, sin que ha
yan saldado su descubierto hasta hoy, ■ 
que si no lo verifican dentro del mis- ' 
mo pktzo, serán aquellos exhumados 
al terminar el mes que al efecto aa ; 
les concede, y trasladados los restos j 
mortales al osario cornu a según de- 
termina el reglamento vigente. j

Córdoba 9 da Enero de 1877,—T. 
Conde y Luque. ?

JiÆi^ÜOS. |

Núm. 1034. ;

Juzgado de primera ins- । 
tancia del disti ito de la iz- | 
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuen- j 
tes, Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad de Córdoba y su partido.
Hago saber: como en esta mi 

Juzgado y por la Escribanía del in
frascripto se bao seguido autos in
terdicto de adquirir á solicitud de 
Don José Joaquín Soto Sánchez, so
bre que se te diese la posesión de 
oiertus bienes que en concepto de 
vineniados disfrutó Don José Maña 
Santa Marina, en los cuales con fa
cha veinte y siete de Noviembre del 
año anterior, se dictó la providen
cia que dice asi:

Auto eo vista. - En la ciudad de 
Córdoba á veinte y siete de No- | 
viembre de mil ochocientos setenta i 
y seis, el señor Don Valentin de 
Santiago Fuentes, Juez de primera , 
instancia del distrito de la izquierda « 
de la misma y su partido, en vista j 
de estos autos, y |

Resaltando que Dou José Maña 
Santa Marina y Algaba venia dís- 
tfatando el vínculo fundado par 
Beltrán de Godoy en virtud de po
sesión que se le dió; que en mil 
ochocientos veinte y ano solicitó ■ 
que con citación de su inmediato 1 
sucesor, que lo era entonces su her
mano Uon Fernando Santa Marina, 
se practicase la division de él, la 
que tuvo lugar próvios los aprecios 
y diligencias correspondientes, ad- 
judicAodose A la mitad que debía 
teservarse á el inmediato sucesor 
veintey cuatro mil novecientos ein- 
cuenta y siete reales veinte y cinco í 
maravedís en la casa calle de los ! 
Angeles número veinte y cinco, y । 
treinta y un mil doscientos setenta í 
y cinco en la hacienda nombrada * 
de la Capellanía, cuya division fué * 
aprobada por auto de este Juzgado < 
de diez y ocho de Julio de mil : 
©choclea tos veinte y uno. ¡

Resultando que en Abril de mil 
rebocientos cincuenta y seis acu
dió de nuevo A el Juzgado Don Jo* 
sé Santa Marina, y alegando qie sa 
h-irmano Iku Fernando haida fa
llecido, que no habla ó no se eooo- 
cia inmediato sucesor á el víaca- 
lo, y que había habido errores en la 
anterior aiviaion de él, solicitó que 
se rectificara esta, y dada la infor
mación que ofreció con audiencia 
de el Promotor Fiscal y del síndico 
de el Ayuntamiento, se aprobó la 
róctltioaeioü propuesta por auto de 
cinco de Mayo de mil ochocientos 
ciccuenia y seis, adjudicando A la 
parte libre de la vinculación la 
Hacienda nombrada de la CapeUa- 
nia, y á la vineu ada en compensa- 
cion de esta finca tuda la casa de 
la calle de los Angeles número 
veinte y cinco, la casa numero 
primero fiel Campo de la Ver
dad, y dus mil ochocientos ciu- 
cnerta y dos reales diez maravedís 
sobre la casa de la plazuela do el 
Indiano número veinte y cinco, ba
jando los capitales de censo que 
Don José había redimido.

Resultando que por Escritura 
otorgada en tíúviila ei veinte y tres 
de Agusto de mil ochocientos se
senta, ante 0. ildefonao Calderón, 
Don José Maria Saata Marina, como 
poseedor de los mayorazgos fun
dados por Doña Gracia, Prado, 
Alonso, Nuñez y Ana Gutiérrez, 
vendió A Don José Joaquín Soto 
Sánchez y Garcia la mitad de que 
podia disponer de dos censos que 
existían á favor de los citados ma
yorazgos, con el ño, dice la escri
tura, de que en lo sucesivo no sa di
vidan, reconociendo A el Doa José 
Joaquín Solo Sánchez inmediato 
sucesor A diches majO/uZ^js.

Resultando que el cuatro de 
Enero de mil ochocientas setenta 
y cinco falleció ea es'a ciudad Dou 
José María Saata M arina, y en 
veinte y tres de Octubre del mismo 
año acudió al Juzgada D. José Suto 
y Sánchez, acompañ indo la cer
tificación de sepelio de Don José 
Santa Marina, la escritnra de com
pra de la mitad de loa censos dé loa 
vineales de Gracia, Prado y Alonso 
Nuñez, y partidas que justiácan que 
es segundo nieto de Don Fernando 
Antonio Sauta Marina, de quien 
Don José Maria Santa Marina era 
tambien nieto como hijo de Don 
Antonio Santa Marina, que era A 
su vez hermano de María fiel Con
suelo Ss^nta Marina, abuela del re
currente, y en su vista pidió se le 
diera la peses ico de los vínculos que 
disfrutó Don José María Santa Ma
rins:

Considerando que la Escritura y 
el testimonio traído A los autos en 
que aparece que Don José Maria 
Santa Marina venia poseyendo con 
el carácter de vincalados los bienes

de las viuculaciones fondadas por 
Beltran da Godoy, Gracia, Prado, 

- Alonvo, Nuñez y Ana Gutiérrez, 
í que enagenó á D. José Soto coa el 
, carácter de inmediato sucesor la 
Í mitad libre de loe censos de las úl- 
1 timas fundacioues, y que practicó 

la division de los bienea de la de 
Beltrán de Godoy, designando la 
parte de que como libre podia dia- 
puner y la reservable que debía 
conservar A el inmediato, son títu
los bastantes Ajustificar el carácter 

| vinculado de los bienes que se de- 
5 signan:
j Considerando que eu los mayo- 
irazgos el sucesor inmediato ad

quiere la posesión por Ministerio de 
i la Ley, muerto el poaeedor, sin nin- 
; gun acto de aprehensión, eegun la 
i ley primera, título veinte y uno, 
1 libro ones de la Novísima Recopi- 

Itioion, y ea tal sapnesto, ocurrido 
‘ el fallecimiento de Don losé Santa 

Marina, se ha trasmitido por Mi
nisterio de la Ley la pesesion de la 
mitad reservabie de los vínculos 
que disfrutaba á su inmediato sn- 
cesor:

Considerando que eu la suce 
sion de loa mayorazgos ta proximi- 

’ dad de parentesco se entiende res
pecto el último poseedor da ellos, y 
en tal supuesto, quien JustiSque su 
parentesco con Don José Santa Ma
rina, sin que resalte tener este otro

1 mas próximo, tiene acreditado ti
tulo bastante para adquirir la po
sesión de la mitad reservable, con 
arreglo a derecho:

Considerando que la declara
ción hecha en la escritura de vaín- 

j te y tres de Agosto de mil ochocien
tos sesenta, en la que Don José 
Maña Santa Mañna reconoce como 
inmediato sucesor suyo en las via- 
outaoiones á que se refiere á Don 
José Soto Sánchez, y las partidas 
presentadas por este, que acreditan 
su parentesco con Don José Santa 
Marina, como descendientes ambos 
de Don Fernando Antonio Santa 

Ï Marina y Doña Josefa Hita, soa ti- 
i talos bastantes A justlflcar en ca- 
1 rácter de lo mediato sucesor su les 
1 vinculaciones que aquel disfruta- 
j ba, y suficiente por lo tanto para 
’ adquirir la pofeeion que solicitai 
> Considerando, por último, que 

asegurando Don José de Soto en sa 
; escrito de demanda que nadie posea 
, á título da dueño ni usufructuario 
, los bienes cuya presión pide, sa 
Í han llenado loa requisitos qua exija 
1 el artículo seiacíeatos noventa y 

cuatro de la Ley da Enjuiciamieuto 
civil, para que proooda el interdicte 
de adquirír;
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Visio cuanto de autps résulta, 
Su Señoría por ante mí el Escriba- * 
110, dijo: que debía otorgar y olor» 
gabe á Don José Joaquín Soto y 
Sanohea, sin perjaicio de tercero, > 
la pwesion que pide de loa bienes ' 
qneeonstiluyen la mitad reserva- '

Núm. 1537, 

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de esta ciudad.

ble de las vinculaciones fundadas
por Beltrán Godoy, Gracia, Prado, 
Alonso, NuSez y Ana Gutiérrez, que ; 
venia poseyendo Don José Maria 
de Santa Marina, con disten tea en 
la mitad de los dos capitales de 
cemo descritos en la escritura de 
compra de veinte y tres de Agosw 
de mil ochocientos sesenta, y en la 
casa calle de los Angeles número 
veinte y cinco antiguo y cuatro 
moderno, la del número primero 
del Cam po de la Verdad y dos mil 
ochocientos cincuenta y dos reales 
en la de la ca lle del Indiano núme
ro veinte y cinco, asignsdas en la 
division del vínculo de Beltrán de 
Godoy & la mitad reservable de él, 
mandaudo se le dé la posesión en 
cualquiera de ellos à nombre de los 
demás, pera cuya diligencia se di 
comisiou á uno de los alguaciles, 
bu cié o dose las intimaciones necesa
rias é los inquilinos ó colonos ó ad
ministradores de los bienes, para 
que le reconozcan como poseedor de 
ellos, y hecho dése cuenta,

Y por este su auto qae diche ss- 
f or proveyó, asilo acordó, mandó y 
firma expresado Señor Juez, de que 
yo el Escribano doy fé, y de que Sa 
Sehoria se haba eu actual uso y 
ejercicio de su jurisdiocion ordina 
ría. — Valentin de Saníiagoy Fuen
tes.—Manuel Barranco y Lopez.

Y con el fin de que las personas 
que se crean roo derecho à opo- 
nerse á la posesión que por conse
cuencia del sato inserto se ba dado 
al D, José Joaquín Soto Sánchez, 
he acordado la publicación del pre
sente por térmiijo de sesenta días, 
paré que dentro de ellos acudan por 
íl ó por medio de Procurador sa 
ferina á deducir el que les ásistaí 
apercibidos que de no comparecer 
en el término fijado, se ampararé 
el Don José Joaquín Soto Sánchez 
ed la que le ha sido dada.

Córdoba dos de Enero de mil 
ochocienlos setenta y siete.—Va
lentín de Santiago Fuentes.—Por 
mandado del Señor Juez, Manuel

NÁClMlESiTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Enero de 1^7/.

NACIDOS VIVOS.

Dias.
Legítimos. No legitimos.

Total de 
vivos.D 

•

»

W>-1 í»

?
o0 9V
*

® 1 œ 
S w

o r— t*

«

1 > > > > 2 2 2
2 8 3 6 » » > 6
3 ■ 4 4 » 1 1 6
4 1 l 2 2 1 3 5
6 1 > 1 > 1 1 2
fi k > » > > > »
7 I > 1 » > > 1
8 1 3 > > B 3
9 2 1 3 > 1 1 4

10. 1 > 1 > > > 1

Total. 10 11 21 2 6 8 29

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. Noïe^timos,

Total de 
muertos.

Total de 
ambas clases.<

3
§

9 
B 
cr

OI

o <

o 
B 
9

•

a o
5

(E
•

o
*

» > » > > » 2
> > » > » > > 0> > > > > > k 5> > > > > » » 5

> > > > > > 2> > » » > » » »
> > > > > » 1> > > > » > > 3> » > > » » » 4> » » > » > > 1> » > > > > >

> > » B > » » 29

Córdoba IOd« Enero de 1877,—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

Núm. 1688.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 

mes de Enero de i877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Barranco y Lopez,
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Núm. 1604.

[Diversidad literaria de Sevilla.
AHUNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1868 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de i5 
dias, á contar desde la publicación del presente en el «Bolelin oficial, de la provincia á que cor- 
responda la vacante.

Provincias. Pueblos.
Clase! de la 

escuela. Categoría,

Dotación.

Retribuciones.
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Persoual. Material.

Córdoba. Nueva Carteya. De niños. Elemental. 825 > 206 25 160 Municipales,

Huelva. Minas de Riotinto. id. id. 825 • 206 26 > » id.

Sevilla. Osuna. id. id. 1375 » 343 75 No eal 'n concertadas. Tiene. id.

Sevilla 5 de Enero de 1877,—El Hector, Laraña.

..................................................................

AïîUùieios, j

Facturas de cupones | 
con arreglo al último |
modelo, se hallan de j 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 34, y Letrados 18.

Interesante.

Bu la librería del «Diario da 
Córdoba» se enecutrarán las si
guientes obras de Ü. Buiebio Frei- 
xaBabasó:

■Prontuario de la Aónainisiia- 
cíon municipal» con modelo y for
mularios pera todos los actos y ser
vicios ó ^ue son llamados los Alcal
des, Ajuntamientos, Secretarios, 
¿untas locales y maestros de Ins
trucción primaria. ¡Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4. 4 
2 pesetas 50 céntimos.

be ha repartido basta el 5.* 
cuaderno,

<GuÍ8 de apremios» por débite* 
de cobtiibuciones, propios^ arbi-

«Goia de la contribución de in
muebles, > cultivo y gauaderia- 
eon fciibui arios etc,, 3 peseta?.

•Guia práctica ue la contribu- 
cioc de ictiustria y comercio > Su 
precio 1 peseta-

0B8AS PUBLICABAS - 

recientemente.—Guia de consumos» 
— (0/ edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices d»' 
dos áloz en virtud de la novísim 
tustruccion de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

ODIA DE APKEMlOá 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre- 
cio dos pesetas.

ARTICULOS be VlUMSaA KB- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas fed cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 

' uo actos y en verso.—Su precio 
J dos pesetas.

Todos los pedidos se dirigirán á 
D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta

miento de Madrid; y al hacerloa se 
lacompaflarán, además de so im 
pone, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedaa certificar se 
los envíos.

También podrán adquirirse en 
as capitales de casi todas las f ío- 
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el antor, sin 
aumento de los precios señalados.

A los Secretarios
DE 

AyoQUiuieato. i
Eepartimieato y Ma 

tríeula.
Los pliegos-estados 

para la lormaío» de la 
Matrícula de subsidio y j 
Bepartimieato por ter- 
ritonal, coa si aumcuto i 
del lauto por cieulo pa
ra Mumeipabs y con ar- S 
reglo los últimos aio- 
deles» sehaUau de venta 
en la isoprenta y libreril J 
debOUrio deCordoha, * j

Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
mico lo y repartimientos, 
presup aestos, estados 
corn parativos, cuenta# 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
kiri oUciuas municipales, 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió> 
dieo, 6. Fernand 3< y 
Letrados 18.

GLUPBAtTlGA 
de la contiihuciou de 
industria y comercio.— 
^u precio una peseta.

líopranta, libraría y litognfh di 
OIAHIO DE OQaWA^
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